
C.A. de Santiago
Acs/ltr

Santiago, veintiuno de abril de dos mil veinte.
Vistos y teniendo presente:
1°)  Que el recurso de protección tiene por objeto restablecer el 

imperio  del  derecho  cuando  éste  ha  sido  quebrantado  por  actos  u 
omisiones arbitrarias o ilegales que amenazan, perturban o privan del 
ejercicio legítimo de alguna de las garantías taxativamente numeradas 
en el artículo 20 de la Constitución Política de la República, dejando a 
salvo las demás acciones legales.

2°) Que del contenido de la presentación efectuada en estos autos 
no aparecen hechos que formen parte de aquellas materias que puedan 
ser conocidas por esta vía, por cuanto lo reclamado recae sobre una 
decisión de la administración central en ejercicio de sus funciones, cuyo 
contenido  y  aplicación  del  mismo  deberá  ser  discutido  por  los 
mecanismos jurisdiccionales correspondientes. 

Es  por  estas  razones  que  el  presente  recurso  no  podrá  ser 
admitido a tramitación.

 Y de conformidad, además, con lo dispuesto en el Auto Acordado 
de la Excma. Corte Suprema sobre tramitación y fallo del recurso de 
protección, se declara inadmisible el recurso de protección interpuesto 
al folio 1. 

A los folios 2, 3, 4 y 5: a todo, estése al mérito de lo resuelto.
Acordada la inadmisibilidad con el voto en contra de la ministro 

señora González, quien fue de parecer de acoger a tramitación la acción 
constitucional, teniendo para ello presente que en la presentación se 
mencionan hechos que eventualmente pueden constituir vulneración a 
las  garantías  constitucionales  indicadas  en  el  artículo  20  de  la 
Constitución Política de la República.

N°Protección-35281-2020.

Pronunciada por la Primera Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago, presidida por la Ministra señora Dobra Lusic Nadal e integrada 
por la Ministra señora Jessica González Troncoso y el Ministro (S) señor 
Rafael Andrade Díaz.

X
M

T
M

LV
H

G
P

F



X
M

T
M

LV
H

G
P

F



Pronunciado por la Sala de Cuenta Protección de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N.,

Jessica De Lourdes Gonzalez T. y Ministro Suplente Rafael Andrade D. Santiago, veintiuno de abril de dos mil veinte.

En Santiago, a veintiuno de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
M

T
M

LV
H

G
P

F

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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